
 

 
 
 
 

 
 

      
 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA 

Quito, 04 de marzo de 2020 

UCS/48 

 

Audiencia de juicio del caso Sobornos continúa con el testimonio de los procesados 

 
Hoy, 4 de marzo de 2020 se reinició la audiencia del caso Sobornos, la Procuraduría General del 

Estado, la FGE y las defensas de los procesados expresaron su sentido pésame al juez Iván León 

con un minuto de silencio en memoria de su madre. 

El testimonio de J. Glas duró cuatro horas y no aceptó el contrainterrogatorio de la Procuraduría 

ni de la Fiscalía. En la tarde su defensa técnica llamó a 7 testigos de la Policía Nacional y solicitó 

que se suspenda la audiencia, a fin de que el resto de testigos sean convocados por segunda 

ocasión para que sean trasladados por la fuerza pública. El Tribunal negó la solicitud de la defensa 

de J. Glas debido a que, a criterio del Tribunal, se pretende dilatar el proceso. 

La defensa de J. Glas solicitó la incorporación de dos pruebas nuevas, referidas a un informe del 

CNE sobre aportes de campaña y otra respecto de la acreditación de la perito en perfilación 

criminal.  

El Procurador General del Estado, Íñigo Salvador Crespo indicó que antes el Tribunal ya se había 

negado a introducir el informe del CNE, ya que trataba sobre los fondos lícitos y no sobre los 

aportes ilícitos. Respecto al segundo documento indicó que no cumple con el Art. 201 del COGEP 

sobre la autenticación de los documentos y señaló que el Consejo de la Judicatura ya verificó las 

calificaciones académicas de la perito, por lo tanto, señaló que ninguno de los documentos debe 

ser incorporado. 

En la tarde, y luego de debatir sobre la incorporación de estos documentos, el Tribunal aceptó la 

incorporación de dos nuevas pruebas propuestas por la defensa de J. Glas referentes a la 

acreditación del perito y del informe del CNE. La defensa de J. Glas termina su intervención, 

mañana se reinicia la audiencia a las 08h30. 
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